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Número de-la bola

Numeración de títulos que amortiza

Del AI

29
30

17.401
16.801

17.400
18.000

Debe decir:

Número de la bola
Numeración de títulos que amortiza

Del Al

29
30

16.801
17.401

17.400
18.000

MINISTERIO DEL INTERIOR

22916 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se 
concede el derecho al uso del Distintivo de Perma
nencia en el Cuerpo de la Policía Nacional, al Jefe, 
Oficiales y Suboficiales del Ejército que se citan.

Excmo. Sr.: Por hallarse comprendióos en los dispuesto en el 
Decreto 3753/1970, de 19 de diciembre «Boletín Oficial del Es
tado» número 10 de 1971), y en la Orden de 12 de marzo de 1971 
(«Bolelín Oficial del Estado» número 78), se concede el uso del 
Distintivo de Permanencia en el Cuerpo de ia Policía Nacional, 
al Jefe, Oficiales y Suboficiales del Ejército, actualmente con 
destino en dicho Cuerpo, que a continuación se relacionan:

Comandante de Infantería, D. E. M., don David Cervera Esté- 
vez.

Capitán Médico, del Cuerpo de Sanidad Militar, don Ernesto 
Hernández García.

Capitán de Ingenieros don José Nogués Alabarte.
Capitán de Infantería don José Basai) Larrañaga.
Teniente, dei C. I. T. A. C., don José Pérez Vegas.
Teniente, de E. E. J. O. E. T., don José Alvarez Mogo.
Subteniente especialista don Ricardo Romero Béjar.
Sargento especialista don1 José González Lazcano.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1981.—P. D., el Director de la Seguri

dad del Estado, Francisco Laína García.

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

22917 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1981, de 
la Subsecretaría, por la que se publica la concesión 
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil al personal de dicho Cuerpo que se cita.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado b), 
di Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» las siguientes concesiones, de la Orden del Mérito 
del Cuerpo de la Guardia Civil, al personal de dicho Cuerpo que 
se indica:

Cruz de Plata 
Don Francisco Morales Utrabo, Capitán.

Cruz con Distintivo Blanco

Don José Sánchez Arroyo, Capitán.
Don Antonio Pachón Caro, Sargento.
Don José Alonso Manzano. Cabo primero.
Don Francisco García Burdalo, Guardia segundo.
Don Alejandro Iglesias Blanco, Guardia segundo.
Don Juan Rodríguez Umpierre, Guardia segundo.
Don Luis Rodríguez Fernández Díaz, Guardia segundo.
Don Víctor Camuñas Gómez, Guardia segundo.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del 
artículo 165.2, 10, de la Ley 41/1064, de 11 de ,unio, de Reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 14 de septiembre de 1981.—El Subsecretario, Juan 
José Izarra del Corral.

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

22918 ORDEN de l0 de julio de 1981 por la que se re
suelve asunto de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
texto refundido de 9 de abril de 1976, y en el Real 
Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y la Orden mi
nisterial de 6 de junio de 1979, con indicación de la 
resolución recaída.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agos
to, y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelve el 
asunto que ce indica:

La. Guardia (Pontevedra).—Recursos de alzada interpues
tos por doña Carmen González Larroca y otros, contra acuerdo 
de la Comisión Provincial de Urbanismo de Pontevedra de 14 de 
noviembre de 1978, aprobatorio del plan general de ordenación 
urbana de La Guardia, Pontevedra. Se acordó:

1. Estimar los recursos de alzada interpuestos por doña Car
men González Larroca, don Juan González Cebrián, en represen
tación del Colegio Oficial de Arquitectos de Galicia, don Baido- 
mero Alonso Martínez y don Antonio Martínez Vicente contra el 
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de 14 de 
noviembre de 1978, aprobatorio de. plan general de La Guardia, 
y en consecuencia revocar el acuerdo aprobatorio del mismo.

2. Ño entrar a conocer de las alegaciones planteadas en el 
recurso de don Agustín Pérez Pérez, en representación de doña
Elisa Pérez González, toda vez que la revocación del acuerdo de 
14 de noviembre de 1978 presupone que el proyecto de plan 
general de La Guardia habrá de tramitarse de nuevo antes de 
someterse a nueva aprobación por la Comisión Provincial de Ur
banismo de Pontevedra, siendo en el período de información al 
público cuando ei interesado podrá plantear cuantas modificacio
nes estime oportunas en defensa de sus intereses.

Cabe la interposición del recurst contencioso-administrativo 
ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de esta publicación. También cabe, con 
carácter potestativo y previo al contencioso-administrativo, la 
interposición del recurso de reposición ante el Ministro'de Obras 
Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes a contar, igual
mente, desde el dia siguiente al dé esta publicación, en cuyo su
puesto, el recurso contencioso-administrativo habrá de interpo
nerse en el plazo de dos meses, contados desde el dia siguiente 
a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposi
ción, si es expreso, o si no io fuere, en el plazo de ur año a con
tar de la fecha de interposición del recurso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, lo de julio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Obras 

Públicas y Urbanismo, Juan Antonio Guitart y de Gregorio.

Ilmo.. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

22919 ORDEN de 22 de julio de 1981 por la que se resuel
ven asuntos de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y 
en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y 
la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con 
indicación de la resolución recaída en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agos
to, y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelven los 
asuntos que se indican.

1. Sueca (Valencia).—Documentación conteniendo rectifi
caciones y justificaciones Je determinaciones y extremos de las 
normas subsidiarias de planeamiento de Sueca remitida por 
dicho Ayuntamiento en cumplimiento de la Orden ministerial de 
25 de septiembre de 1980, resolutoria de recursos de alzada 
interpuestos contra el acuerdo de lt Comisión Provincial de Ur
banismo dé Valencia de 19 de mayo de 1977.

Se acordó declarar cumplida la Orden ministerial de 25 de 
septiembre de 1980 y se otorga la aprobación definitiva a las 
normas subsidiarias de Sueca, indicando la necesidad de incor
porar las justificaciones y reflejar las rectificaciones en la 
propia documentación del proyecto.

2. Paiporta (Valencia).—Documentación complementaria del 
expediente de modificación dei plan parcial de ordenación urba
na de Paiporta (Valencia), presentada por el Ayuntamiento de 
dicha localidad en cumplimiento de las Ordenes ministeriales de 
fechas 17 de octubre de 1980 y 16 de diciembre de 1980.

Se acordó declarar cumplimentadas las Ordenes ministeriales 
de 17 de octubre y 16 de diciembre de 1680 y en consecuencia


